
    

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE 

TECNIFICACIÓN DEPORTIVA SONIA ETXAZARRETA Y EL  

SDCR ANAITASUNA 

 
Irun, 22 de noviembre de 2025 

  

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. José Manuel Zuazua Bernal como presidente de 

Sakea Ta Errestoa Mahai Tenis Kirol Elkartea con domicilio en Olaketa 

Kalea, 25. 20303 Irun, con CIF G22655310 y número de inscripción en 

el Registro de Entidades Deportivas del País Vasco AD0007707 en 

representación del Centro de Tecnificación Sonia Etxazarreta, 

clasificado como Centro de Tecnificación Deportiva por el Gobierno 

Vasco mediante la orden de 30 de noviembre de 2018 y por la 

Dirección General de Deportes del Consejo Superior de Deportes del 

Ministerio de Cultura y Deportes  mediante la resolución del 21 de 

octubre de 2020. 

 

Y, de otra, el Sr. Javier Macaya Molinero como representante del SDCR 

ANAITASUNA  con domicilio en la c/ Doctor López Sanz, 2 .  31011 

PAMPLONA, con CIF G31057961. 

 

Se reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente para obligar a 

sus respectivas entidades y 
 

CONSIDERAN 

 

I Que ambas entidades tienen objetivos comunes y/o 

complementarios en materia deportiva, y que por tanto la 

colaboración permitirá aprovechar al máximo sus potenciales. 

 

 

 






